
AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2010083340)

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de 3 de agosto de 2010, y a propuesta del Tribunal Calificador de la
oposición libre, celebrada al efecto, ha sido nombrado funcionario de este Ayuntamiento
como Operario Pintor, D. Luis Fernando Marcos Cáceres, con DNI 4189974-H.

Navalmoral de la Mata, a 20 de septiembre de 2010. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE SANTA MARÍA

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010 sobre aprobación inicial de 
la modificación n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. (2010083356)

Aprobada inicialmente la modificación n.º 2 de las Normas Subsidiarias Municipales, para
ampliación del suelo urbano, incluyendo dentro del suelo urbano unos terrenos adyacentes a
la línea de delimitación de uso urbano para crear dos bolsas de suelo urbano directo dedica-
das a suelo dotacional, por Acuerdo del Pleno, de 9 de septiembre de 2010, de conformidad
con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extre-
madura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas determina-
ciones supongan alteración del régimen vigente.

Torre de Santa María, a 23 de septiembre de 2010. El Alcalde, FLORENTINO CARRASCO
GARCÍA.

Lunes, 4 de octubre de 2010
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